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Sello Digital
JXaDaeDC8KrEPiYhnqrMYB2R+nV6GN+H5hIZNG1s6Wao3EyhhPkY3sEN3fjLhshJtk7kgLdlN0OxpKR/lTd
yy/hMjFBcs0ttcwheyefVZFvFaOlhA70pKYTFo3EnlwZsZRrV1OFDCjQLNhPMBOMa7RgF24TShgefkgiltilAZ
17yU6Ck3sM7MUJ1oE4tdwKvJ4pDcmSdmjtZtEn/W10m8rZuzBq1uf3A/PynpAMvM8fJF3VHGQLJLiQHchw
xfPMKOCvjcI6C8gi7FsUEgnL+FKBi19fLQ7e/dQTKJMsRwwpaHFmCtiqYH/4PKjS2pfw1uzH7Kw3CDHkqH
MrZXnZmhQ==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/01bf4d23-cdde-44e7-b293-8e15691d7753

La presente hoja forma parte integral del oficio UH-DGNVH-271/90636/2019, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de
la firma electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento
electrónico original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad
de su contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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